
 
STOP ACCIDENTES

ASOCIACIÓN DE AYUDA Y ORIENTACIÓN A LOS AFECTADOS POR ACCIDENTES DE TRÁFICO.

Reunión  del  Ministro  de  Justicia  Don  Rafael  Catalá  con  las  ASOCIACIONES  DE  VÍCTIMAS  DE

ACCIDENTES  DE TRÁFICO y con el  CERMI para tratar  con el  propio Ministro la necesidad  de la

Reforma del Sistema de Indemnizaciones a las víctimas de los accidentes de tráfico.

Hoy, miércoles 20 de mayo de 2015, se han reunido los representantes de las Asociaciones de víctimas

en  la  sede  del  Ministerio  de  Justicia para  analizar,  con  el  Ministro  de  Justicia, las  mejoras  que  se

introducen en la citada Reforma.

Se ha realizado una exposición de las mejoras de la Reforma por parte del Presidente del CERMI Don

Luis Cayo Pérez Bueno y por el Abogado José Pérez Tirado, Asesor Jurídico de Stop Accidentes y

miembro de la Comisión de Expertos para la reforma del Baremo y Portavoz de las Asociaciones de

Víctimas en este acto.

Se ha expuesto,  una vez  más,  el  interés  de todas las partes  de que la  REFORMA DEL BAREMO  sea

tramitada  de  forma  urgente  en  la  presente  legislatura  destacando  el  propio  Ministro  el  interés  del

Ministerio de Justicia para tramitar con la máxima urgencia la citada reforma , considerando que una

vez analizado el trabajo que había sido efectuado por la Comisión de Expertos, no podía desaprovecharse

esta ocasión para legislar sobre  una reforma que aporta indudables mejoras sociales para todas las

víctimas de los accidentes de tráfico.

 

Desde STOP ACCIDENTES , el resto de  Asociaciones de Víctimas, y el  Cermi, que hemos participado

activamente en la elaboración de esta futura reforma legislativa, confiamos en la inmediata tramitación de

la misma, que  ya está en el Congreso de los Diputados, en la Comisión de Economía y Competitividad,

finalizando el plazo de enmiendas el próximo martes 26 de Mayo.
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